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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, 

la cual correspondió por reparto. Sírvase proveer. Santiago de Cali. julio 25 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 143 rechaza Rad No. 76001400302420230042900 

Santiago de Cali, julio veinticinco (25) del dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el anterior informe secretarial examinado el escrito de subsanación, se observa que 

la parte actora no acató en debida forma el numeral 3 del auto de inadmisión, puesto que 

se le solicitó elaborar de manera individual y no general, las pretensiones de los cánones 

de arrendamiento, así como sus intereses. Sin embargo, en el escrito de subsanación 

pide una suma global como capital, (y no mes a mes por tratarse de cánones de 

arrendamiento) e intereses sin mencionar de manera concreta a partir de cuándo se 

deben cobrar los mismos, situación que dificulta sobre manera la elaboración del 

mandamiento de pago que se debe proferir conforme a las normas.   

 

En consecuencia, puede decirse que este asunto no fue debidamente subsanado, por lo 

que el juzgado al tenor del art. 90 del C.G.P.,  

RESUELVE: 

1.- RECHAZAR la presente demanda por los motivos expuestos, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 90 del C.G.P. 

2.- ORDENAR la devolución de la misma al extremo demandante, sin necesidad de 

desglose. 

3.- ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este proveído, previa cancelación en 

el libro radicador. 
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                Notifíquese 
 
            (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
                         JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 124 de hoy JULIO 26 DE 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

____________________________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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